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INFORME PARA LA DESIGNACIÓN DE COMISIÓN DE SELECCIÓN PROCESO SELECTIVO PARA LA 

PROVISIÓN POR EL PROCEDIMIENTO DE LIBRE DESIGNACIÓN DE UN PUESTO DE JEFE/A DE 

ESTUDIOS DE LA ESCUELA DE MÚSICA DIONISIO AGUADO DEL PATRONATO DE CULTURA DE 

FUENLABRADA 

PRIMERO.- Con fecha 16 de mayo de 2025 la Junta de Gobierno Local acordó aprobar las Bases y 

Convocatoria para la provisión por el procedimiento de libre designación un puesto de Jefe/a de 

estudios de la Escuela de Música Dioniso Aguado del Patronato de Cultura de Fuenlabrada:  

Entidad Cód. RPT Denominación Puesto Subgrupo CD CE (mensual) FP 

PMC PMC-007 JEFE/A ESTUDIOS ESCUELA DE MÚSICA A2 21 1889,68 LD 

 

 SEGUNDO.- El mencionado acuerdo de la Junta de Gobierno Local fue publicado en el Boletín Oficial 

de la Comunidad de Madrid número 152, de 27 de junio de 2025. 

TERCERO.- Conforme a lo establecido en la base séptima, de las de convocatoria, “la valoración de 

las personas aspirantes, que cumplan los requisitos establecidos en las presentes bases (…….) será 

realizada por una comisión compuesta por 3 personas designadas por la Dirección General para la 

Gestión y Desarrollo de las Personas, que ostenten, al menos 2 de ellas,  puestos directivos o sean 

titulares de órganos directivos dentro de la organización, y una de ellas pertenezca al claustro”. 

CUARTO.- En base a lo anterior, esta Dirección General designa a las siguientes personas como 

integrantes de la Comisión de Valoración del proceso selectivo para la provisión de un puesto de 

Jefe/a de estudios de la Escuela de Música Dioniso Aguado del Patronato de Cultura de Fuenlabrada: 

1. D. Daniel Pascual Redondo (Gerente del Organismo Autónomo Patronato de Cultura de 

Fuenlabrada). 

2. D. Rodrigo Martín Castaño (Director General para la Gestión y Desarrollo de las Personas). 

3. Dña. María Arranz Fernández (Designación claustro de profesores). 

QUINTO.- Publicar la presente designación en el tablón de edictos y en la página web municipal. 

 

En Fuenlabrada a la fecha que figura en el pie de este documento que se firma electrónicamente con 

código seguro de verificación. 

 

Director General para la Gestión y Desarrollo de las Personas 

Fdo.: Rodrigo Martín Castaño 


